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“UN RETO SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN 
DE GOBIERNO MUNICIPAL; MARCOS 
GABRIEL SÁNCHEZ VILLEGAS, TITULAR DE 
LA UMAIP LEÓN” 
 
Para el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
de León (UMAIP), Marcos Gabriel Sánchez Villegas “es un reto 
sistematizar la información de gobierno municipal.” 
 
El funcionario municipal participó en el programa de radio “La 
voz de Cristal” del Instituto de Acceso a la Información Pública 
de Guanajuato (IACIP). 
 

 
 
En esta tercera emisión del programa se habló sobre 
“Tecnologías de Información Aplicadas al Derecho a la 
Información, Gobierno Electrónico”. 
 
Sánchez Villegas estuvo acompañado por dos de sus 
colaboradoras de la Unidad de Acceso, Genoveva Becerra 
Gutiérrez, Coordinadora de Información de Oficio y Carolina 
Sánchez Tapia, Coordinadora de Datos Personales. 
 



 

El uso de las tecnologías de información es vital, llegar a 
publicar la información que tiene el gobierno y que el usuario la 
consulte de una manera sencilla dijo Sánchez Villegas. 
 
El Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información 
Pública de León manifestó que uno de los beneficios del 
gobierno electrónico es que cualquier persona que tenga 
acceso a internet puede consultar las 24 horas y cualquier día 
del año. 
 
La Coordinadora de Información de Oficio de la UMAIP de 
León  agregó que la página electrónica del Municipio tiene dos 
vertientes para hacer pública la información; la publicación de 
documentos y el desarrollo de sistemas de información. 
 
En la página de transparencia se tienen 1300 documentos 
cargados que el ciudadano puede consultar, entre 
organigramas, tabuladores y sueldos, entre otras cosas señaló 
Becerra Gutiérrez. 
 
Asimismo, Carolina Sánchez Tapia, Coordinadora de Datos 
Personales de la UMAIP explicó que en León existe un registro 
de archivos o bien un banco de datos personales. 
 
El ciudadano puede consultar este banco en la página de 
internet y conocer que información tiene el gobierno de cada 
uno de nosotros indicó la Coordinadora de Datos Personales d 
la UMAIP. 
 
Por su parte, José Manuel Díaz Sánchez, Director de  
Informática del IACIP expresó que el Sistema Estatal de 
Solicitudes de Información (SESI) es un producto informático 
que puede usar cualquier municipio en convenio con el 
Instituto. 
 
Cuando el ciudadano utiliza un sistema electrónico para 
realizar una solicitud de información ahorra tiempo, dinero y es 
más fácil concluyó el Director de Informática del IACIP. 
 
El próximo martes en “La Voz de Cristal” se hablará de “Los 
Premios Nacionales en Materia de Transparencia”, en el 
estudio nos acompañarán la Presidenta de Jaral del Progreso, 
Verónica Orozco y el Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información del Congreso del Estado, Arturo Navarro. 
 


